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H. FORTALECIMIENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA1  

Seguridad y conflictividad social 

La estrategia de seguridad se concentra en generar un entorno competitivo en las ZEE, 
minimizando la incidencia delictiva y la conflictividad social en las mismas. El objetivo principal de 
la política de seguridad es contribuir al adecuado funcionamiento del aparato productivo al 
garantizar el tránsito libre y seguro de los ciudadanos, de los insumos necesarios para la 
producción y de los bienes manufacturados en las ZEE. 

La estrategia de seguridad se establecerá de acuerdo a los mecanismos ya existentes como los 
Grupos de Coordinación Estatal encabezadas por el Gobernador de cada estado y participan 
representantes de SEGOB, CISEN, SEDENA, SEMAR, Policía Federal y PGR.  

Será a través de Coordinación Estatal, en este caso de Tabasco, que se implementará la 
estrategia de seguridad ad hoc a la ZEE de Tabasco, considerando las características particulares 
de ésta, en estrecha coordinación con la AFDZEE.  

En el caso de la conflictividad social, por medio del Delegado de SEGOB en el estado se operarán 
las acciones necesarias para reducir la conflictividad en el caso de problemas de índole federal y 
se coadyuvará con los gobiernos locales para la gestión de los problemas que impliquen un riesgo 
para la libre movilidad de los factores productivos y de bienes y servicios. 

Seguridad y prevención social de la violencia y la delincuencia 

Al incorporar la prevención social como uno de los elementos centrales de la política nacional de 
seguridad pública, el Estado mexicano reconoce que la violencia y la delincuencia son fenómenos 
multicausales, con raíces sociales profundas y un gran dinamismo. 

Para maximizar y lograr resultados sostenibles en el mediano y largo plazo en materia de 
seguridad, el uso legítimo de la fuerza debe acompañarse de políticas de prevención social que 
atiendan las causas estructurales de la violencia y la delincuencia.  

En este sentido, para que las ZEEs generen oportunidades de desarrollo, prosperidad y bienestar, 
deberán contribuir a la construcción de procesos de transformación y fortalecimiento individual, 
familiar y comunitario, que permitan la convivencia pacífica, la vigencia de los derechos humanos, 
mejorar las condiciones de seguridad y elevar la calidad de vida de las personas de estas 
entidades; lo anterior en el marco de la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

La desigualdad en México se concentra en los estados rezagados en crecimiento económico y con 
altos niveles de pobreza, como es el caso de Tabasco. En estos estados se presentan altos niveles 
de inseguridad causados por factores de riesgo asociados con la violencia y la delincuencia, los 
cuales se clasifican de acuerdo a los distintos ámbitos en los que los individuos se desenvuelven.  
La Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y el Programa Nacional 

                                                        
1 Este componente del Dictamen proviene directamente de información proporcionada por la Secretaría de Gobernación. 
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para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVD) contemplan los siguientes 
ámbitos de prevención: 

• En el ámbito individual: se han identificado factores correlacionados con la delincuencia, 
entre los que destacan el embarazo temprano y el consumo de drogas;  

• En el ámbito familiar: maltrato infantil y antecedentes delictivos de los padres;  
• En el ámbito escolar: bajo rendimiento académico y la deserción;  
• En el ámbito interpersonal: la presencia de pandillas o amigos con antecedentes delictivos;  
• En el ámbito comunitario o social: bajos niveles de ingreso, la desocupación y la presencia 

de armas.2 

Objetivo de la prevención en las ZEE 

La colaboración de todos los órdenes de gobierno es necesaria para poder consolidar una 
estrategia de prevención integral y transversal, con el objetivo de:  

1. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de la población en el 
Área de Influencia de las ZEEs. 

2. Incrementar la corresponsabilidad de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno y las administraciones centrales con la ciudadanía y actores sociales en la 
prevención social. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y seguridad ciudadana en las ZEE 
y sus Áreas de Influencia. 

Lo anterior sentará las bases para la creación de un plan de prevención que permita, en el marco 
de colaboración de los distintos órdenes de gobierno y todas dependencias federales involucradas 
en las ZEE, que se identifiquen los programas de las dependencias que requieran para lograr los 
objetivos. Para ello se implementará un plan de acción que deberá: 

a) Identificar las causas estructurales de los delitos en las ZEE. 
b) Generar información estadística detallada de los tipos de delitos cometidos en las 

entidades que conformarán las ZEE, incluyendo Tabasco, con el objetivo de focalizar las 
estrategias y acciones en aquellos que más afectan el entorno de sus comunidades. 

c) Intercambiar experiencias, investigación académica y aplicación práctica de 
conocimientos basados en evidencias. 

d) Replicar intervenciones exitosas, concebir nuevas iniciativas y pronosticar nuevos 
problemas de delincuencia y posibilidades de prevención. 

e) Identificar áreas de oportunidad que permitan tomar decisiones estratégicas, sobre las 
modificaciones necesarias a las políticas públicas, para asegurar mayor eficiencia en el 
combate a la inseguridad. 

f) Fortalecer las capacidades de los gobiernos estatales y municipales en el manejo, 
análisis y procesamiento de información estadística relevante para la generación de 
diagnósticos que definan el diseño de proyectos de prevención social. 

g) Disminuir los niveles de percepción de inseguridad en las entidades donde se ubicarán 
las ZEE. 

Focalización de los factores de riesgo en poblaciones objetivo del Programa Nacional para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVD) 
                                                        
2 Hawkins, J. David, Herrenkohl, Todd I., Farrington, David P., Brewer, Devon, Catalano, Richard F., Harachi, Tracy W., y 
Cothern, Lynn, “Predictors of Youth Violence”, Juvenile Justice Bulletin, Office of Juvenile Justice and Delinquency 
Prevention, Abril, 2010. 
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El PNPSVD trabaja con sectores de población que se ven mayormente afectados por los factores 
de riesgo antes señalados, destacando: los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres, además 
de otros grupos afectados por la violencia y la delincuencia, toda vez que su condición y posición 
social les expone a mayor riesgo ante la violencia y delincuencia. 

Estudios recientes afirman que el crimen entre los jóvenes se explica principalmente por el tiempo 
que pasan expuestos a contextos criminógenos; es decir, a ambientes que se caracterizan, entre 
otras cosas, por sus altos niveles de violencia social, deserción académica, falta de oportunidades 
y acceso a mercados laborales, lazos familiares endebles o fracturados, alta incidencia de 
embarazos tempranos, prevalencia en el consumo y distribución de drogas, y condiciones 
espaciales y ambientales que incentivan la delincuencia.3  

Es importante mencionar que con los niños, niñas y adolescentes se debe incidir en el entorno 
individual y familiar en primera instancia, a fin de evitar que se conviertan en primodelincuentes 
como principal objetivo de la prevención. Paralelamente, se debe rediseñar el entorno social, a fin 
de que encuentren incentivos para continuar con actividades que estén alejadas de la violencia y la 
delincuencia. Por esta razón, estos grupos poblacionales resultan de la mayor relevancia para la 
estrategia de prevención de la violencia, puesto que, si resulta exitosa la contención de su 
involucramiento en actividades ilícitas desde edades tempranas, se fortalece el potencial de 
desarrollo a nivel personal, comunitario, regional y nacional. 

La atención de los factores de riesgo será fundamental para el correcto desarrollo de cada ZEE. 
Por ello, se deberán atender aquellos factores de riesgo que resulten del diagnóstico detallado de 
cada una de las ZEE, además de los ya señalados por el PNPSVD. Esta labor deberá ser un 
trabajo coordinado con los gobiernos locales, la iniciativa privada y la sociedad civil organizada. 

Incidencia de los delitos de alto impacto en el entorno social de la ZEE 

De acuerdo con los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) Tabasco es un estado cuya dinámica de delitos de alto impacto en el periodo de 2013-
2016 es la siguiente: ocupó el lugar 23 en homicidios dolosos, el 5 en secuestros, el 12 en 
extorsión y el último en robo de vehículo con violencia ya que durante el periodo no se tiene 
registrado algún incidente. 

Tabla 1 Delitos de alto impacto a nivel nacional y estatal 

Entidades 
Homicidio Doloso 

(2013-2016) 
Secuestro 

(2013-2016) 
Extorsión 

(2013-2016) 
Robo de vehículo con 

violencia 
(2013-2016) 

Absoluto % del total 
nacional Absoluto % del total 

nacional Absoluto % del total 
nacional Absoluto % del total 

nacional 
Tabasco 817 1.1% 367 6.9% 646 2.7% 0 0% 
Nacional 71,080 100% 5283 100% 24,366 100% 195,082 100% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (1997-2016. 
 

                                                        
3 Wisktrom, P. H., Crime as an Alternative: Towards a Cross-Level Situational Action Theory of Crime Causation, Cambridge 
University Press, Cambridge, United Kingdom, 2004. 
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Respecto al nivel de percepción de inseguridad en la entidad, la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2017 (ENVIPE)4 indica que Tabasco (88.8%) 
ocupa el lugar 3 a nivel nacional5. 

Tabla 2 Percepción de inseguridad en Tabasco 

Percepción de inseguridad en el estado de Tabasco en 2017 

Ranking Entidades % de percepción de 
inseguridad 

3 Tabasco 88.8% 
Nacional 74.3 % 

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2017 
(ENVIPE), tabulados básicos. 

Considerando los datos de incidencia y la percepción de inseguridad, es fundamental la inclusión 
de elementos de prevención que mejoren las condiciones de seguridad, que mediante programas 
integrales y transversales, mitiguen la vulnerabilidad de las personas frente a la violencia y la 
delincuencia, propicien que se mejore la percepción de inseguridad y que esto, a la vez, promueva 
esquemas de cohesión social y participación ciudadana e involucre a sus habitantes en la solución 
de los problemas de seguridad en su comunidad. 

PARTICULARIDADES DE LOS MUNICIPIOS DONDE SE ENCONTRARÁ LA ZEE DE TABASCO 

En el municipio de Paraíso sede de la ZEE algunos delitos como el homicidio doloso y la 
extorsión han presentado una reducción en último año, mientras que el secuestro y el robo 
han aumentado. 

 

Tabla 3 Incidencia delictiva en Paraíso 

Incidencia Delictiva 

 2013 2014 2015 2016 
Delitos totales 1,711 1,880 1,224 1,578 

Homicidio Doloso 4 1 4 2 
Secuestro 1 1 1 5 
Extorsión 8 3 9 2 

Robo 323 432 468 587 

Fuente: Elaborado con información del SESNSP. 

  

                                                        
4 INEGI, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2017 (ENVIPE), Tabulados básicos, ver 
en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/envipe/2017/ 

5 Se debe considerar que primer lugar de la lista lo ocupa el estado la peor percepción mientras que el 32 con la mejor. 
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El municipio de Paraíso donde se asentara la ZEE representa poco únicamente el 3.8% de 
la población de Tabasco y si bien el estado cuenta con una percepción de inseguridad alta 
en este municipio los delitos de alto impacto son pocos con relación al resto del estado.. 

Gráfica 1 Población de Paraíso como porcentaje del total estatal y delitos como porcentaje 
del Estado(2016) 

Fuente: Cálculos con base en datos de CONAPO y SESNSP. 

Al considerar el municipio de Comalcalco como Área de Influencia la población sobre la cual 
la ZEE generará derrama alcanza el 12.8% y los indicadores de delitos de alto impacto 
también se incrementan con respecto al total estatal, aunque ninguno supera en porcentaje 
al de la población relativa del Área de Influencia. 
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Gráfica 2 Población del Área de Influencia como porcentaje del total estatal y delitos como 
porcentaje Estado (2016) 

Fuente: Cálculos con base en datos de CONAPO y SESNSP. 

 

IMPORTANCIA DE LA PREVENCIÓN 

Es necesario incluir en el Programa de Desarrollo, previsto en los artículos 11 y 12 de la LFZEE, un 
esquema institucional en el que la prevención social de la violencia y la delincuencia coadyuve a 
mitigar aquellos factores de riesgo que propician los fenómenos de violencia y delincuencia. Dicho 
de otra forma, recomendar acciones y soluciones específicas que atiendan los factores de riesgo 
desde el ámbito social, económico, de la salud, y el rescate de espacios públicos, así como el 
fortalecimiento de capacidades, tanto de la ciudadanía como de las instituciones estatales y 
municipales de los territorios en donde se instaurarán las ZEEs, que a su vez, influyan en el 
contexto de desarrollo de las personas. De esta manera, se busca propiciar comunidades más 
organizadas, con mayor nivel confianza, más cohesionadas y por lo tanto, comunidades más 
seguras. 

Es trascendental que las acciones de prevención social se propongan de manera diferenciada, 
según las necesidades que se identifiquen y las características del estado (sociodemográfico, 
económico, geográfico, étnico y cultural), es decir, crear estrategias que permitan considerar las 
diversas dinámicas de violencia.6 

Por ello, todos los actores involucrados tienen la tarea de, por un lado, mantener el orden mediante 
las instituciones encargadas de seguridad pública y, por el otro, acompañarse de mecanismos de 
gestión comunitaria que promuevan la cultura de la legalidad y generen redes ciudadanas que 
fortalezcan la cohesión comunitaria. Este esquema basado en la coproducción y 

                                                        
6 Máximo Sozzo, Seguridad urbana y tácticas de prevención del delito. Cuadernos de Jurisprudencia y Doctrina Penal, ad 
hoc, 2000, Buenos Aires, No. 10 en La política de prevención del delito en México 2006-2012. Reflexiones y prospectiva.  
Disponible en www.es.scribd.com/doc/99029940-Seguridad-Urbana-Maximo-Sozzo. 
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corresponsabilidad de seguridad ciudadana, brindará legitimidad en las acciones, fomentará la 
confianza en las instituciones de gobierno, promoverá la participación ciudadana y la rendición de 
cuentas. Lo anterior, con la finalidad de romper los ciclos de violencia que favorezcan el 
establecimiento de condiciones e infraestructura educativa que permitan atender el Área de 
Influencia de la ZEE, para asegurar el acceso de la población a una educación y capacitación de 
calidad, en el nivel y modalidad que se requiera y en el lugar donde se demande. 

Es primordial construir lazos de comunicación que faciliten la interacción entre los tres órdenes 
de gobierno, los Administradores Integrales y la ciudadanía, con la finalidad de diseñar e 
implementar acciones encaminadas a identificar, recuperar o construir espacios seguros que 
promuevan la convivencia y la seguridad ciudadana; desarrollar acciones que atiendan 
integralmente a adolescentes y jóvenes en riesgo de incorporarse a grupos delincuenciales; 
mitigar o resolver la problemática de la desintegración familiar a través del reforzamiento de la 
identidad y la comunicación intergeneracional; fortalecer las competencias laborales y acercar 
oportunidades de empleo lícito y sustentable a la población. Lo anterior permitirá generar un 
desarrollo social integral de la ZEE y de las comunidades de su Área de Influencia. 

En resumen, las ventajas de incorporar una visión de prevención social de la violencia y la 
delincuencia son: 

a. Identificar los principales factores de riesgo social que pueden afectar el desarrollo de 
las ZEE desde un enfoque preventivo.  

b. Coadyuvar en la disminución paulatina de delitos y atender desde la raíz algunas 
problemáticas de violencia en la Zona que pudieran estar presentes o bien, que surjan 
con la modificación del entorno.  

c. Coadyuvar al fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos estatales y municipales 
para la generación de diagnósticos que definan el diseño de proyectos de prevención 
social. 

d. Replicar intervenciones exitosas, concebir nuevas iniciativas y pronosticar nuevos 
problemas de delincuencia y posibilidades de prevención. 
 

PRINCIPALES DIRECTRICES DE LA ESTRATEGIA 

Para establecer medidas efectivas de prevención la estrategia contendrá al menos 8 
directrices.  

1 DESARROLLO URBANO Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
Asistencia técnica para la planeación urbana, construcción y rehabilitación de espacios públicos 
emblemáticos, desarrollo de infraestructura urbana, instalación de servicios básicos, 
construcción de centros comunitarios, mejoramiento y construcción de viviendas, reubicación y 
regularización de asentamientos, rehabilitación de unidades habitacionales. 

2 REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y LABORAL 
Empleo temporal, vinculación laboral, capacitación y formación para el trabajo, apoyo y 
financiamiento a proyectos productivos, asesoría técnica para la identificación de oportunidades 
y la incubación de negocios, acompañamiento durante los procesos de comercialización. 

3 FORTALECIMIENTO DEL NÚCLEO FAMILIAR 
Promoción del empleo y apoyo a proyectos productivos enfocados en mujeres jefas de familia, 
programas de asesoría y apoyo para la crianza positiva, programas para la prevención del 
embarazo adolescente, campañas de información y capacitación sobre sexualidad responsable, 
atención jurídica, psicológica y social a mujeres víctimas de la violencia, cobertura del seguro 
para jefas de familia, construcción de una red adecuada de guarderías. 

4 ATENCIÓN INTEGRAL A JÓVENES EN SITUACIÓN DE RIESGO (PANDILLAS, EN CONFLICTO CON 
LA LEY, ETC.) 
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Identificación de jóvenes en riesgo de delinquir o reincidir, atención psicosocial, capacitación y 
apoyo para el empleo, autoempleo o emprendimiento, creación de grupos de apoyo en la 
comunidad, prevención y tratamiento de adicciones. 

5 PREVENCIÓN DE LA DESERCIÓN ESCOLAR 
Prevención de la violencia ejercida tanto por los pares como por las autoridades escolares, 
becas escolares, apoyo con insumos básicos para la alimentación de las familias, 
acompañamiento y regularización académica, promoción de actividades extracurriculares 
orientadas a la formación humana y conductual, capacitación a docentes en esquemas de 
prevención de la violencia escolar, fortalecimiento de la infraestructura escolar, mediación 
escolar. 

6 PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES 
Tamizajes en escuelas para la detección de jóvenes en riesgo de caer en las drogas, consultas 
especializadas e intervenciones y tratamientos a primeros consumidores, atención a 
dependientes de drogas con modelos cognitivos conductuales, promoción del deporte y de 
hábitos saludables, rehabilitación mediante proyectos productivos. 

7 COHESIÓN SOCIAL Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES CIUDADANAS 
Capacitación para la formación y registro de organizaciones de la sociedad civil, convocatorias 
especiales de apoyo a la sociedad civil, integración comunitaria a través de la cultura y el 
deporte, mediación comunitaria, formación de coaliciones comunitarias para la solución de 
problemas específicos en la comunidad. 

8 PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PROXIMIDAD SOCIAL 
Acompañamiento y asesoría en la implementación de esquemas de proximidad policial, 
establecimiento de mesas de trabajo sobre seguridad y justicia entre la ciudadanía y 
autoridades, establecimiento de ventanillas únicas de atención, ferias y caravanas de 
prevención social en lugares remotos o poco accesibles, presencia permanente de funcionarios 
federales, alianzas estratégicas con el sector privado. 

Fuente: Información proporcionada por SEGOB. 

Con estas directrices se mejorará el entorno social de los territorios donde operará la ZEE, 
potenciando así los efectos benéficos sobre la población y previniendo la descomposición social 
como resultado de externalidades negativas asociadas con el crecimiento económico acelerado. 

 


